










Accidente del Trabajo Fatal

Si el accidente fatal ocurre en el traslado entre lugares de 
trabajo de la misma empresa (sólo notificar)
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Accidente del Trabajo Grave

Caídas libres y/o con deslizamientos
Caídas detenidas por elementos de protección personal u otros 
elementos

Otros de los puntos que tiene relación a los Accidentes del trabajo grave 
o fatal es la investigación de estos eventos, los cuales:                   

1. Corresponderá al empleador, mediante su CPHS, realizar una 
investigación de los accidentes del trabajo que ocurran, debiendo actuar 
con la asesoría del Depto de Prevención de Riesgos Profesionales 
cuando exista, pudiendo requerir la asistencia técnica del organismo 
administrador de la Ley Nº16.744 a que se encuentre afiliada o adherida.

2. En casos de empresas con trabajadores en régimen de 
subcontratación, corresponderá al Comité de Faena realizar las 
investigaciones de los accidentes del trabajo que ocurran.

3. El empleador y los trabajadores deberán colaborar en la investigación 
del accidente, cuando esta sea desarrollada por parte de su organismo 
administrador de la Ley N°16.744 y facilitar la información que le sea 
requerida por este último.                

*Recordar que la única metodología válida para investigar los accidentes 
es la "Metodología Árbol de Causas (MAC)".
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Fugas de sustancias químicas irritantantes, corrosivas, 
tóxicas, inflamables o explosivas.

Disturbios ocurridos en lugares de trabajo que impliquen 
el cierre total o parcial de la o las instalaciones. 




